
 
  

 
  

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA –  

FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

 
PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 
CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-110-2022 

 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LA PAZ EN 
EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, UN SACUDETE 
RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE SAN PABLO EN EL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA DEPARTAMENTO DE ATLANTICO, UN SACUDETE RECREO 
DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SIMON BOLIVAR EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA DEPARTAMENTO DE 
MAGDALENA Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ARBOLEDA EN EL MUNICIPIO 
DE SINCELEJO, DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 

ACTA DE SUSPENSIÓN 
 

La convocatoria PAF-EUC-O-034-2022, cuyo objeto es: “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA 
LA PAZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, UN 
SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE SAN PABLO EN EL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA DEPARTAMENTO DE ATLANTICO, UN SACUDETE RECREO 
DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SIMON BOLIVAR EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA DEPARTAMENTO DE 
MAGDALENA Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ARBOLEDA EN EL MUNICIPIO 
DE SINCELEJO, DEPARTAMENTO DE SUCRE”. Fue declarada desierta el 24 de mayo de 2022, siendo el contrato sobre el 
cual se realizaría la interventoría objeto a contratar con la presente convocatoria. 
 
Conforme con lo anterior, se evidencia que no se tiene convocatoria y/o contrato sobre el cual se le adelantaría la respectiva 
ejecución del contrato objeto de esta interventoría. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta a las reglas del proceso de la referencia, el numeral 1.26. SUSPENSIÓN Y/O 
CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA, del Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES 
de los Términos de Referencia, dispone: 
 

“1.26. SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 
El CONTRATANTE se reserva el derecho de suspender o cancelar en cualquier etapa del proceso la convocatoria que 
se halle en curso, inclusive hasta antes de la firma del contrato, cuando se presenten o sobrevengan circunstancias que 
impidan el curso normal de la misma o que amenacen la selección objetiva o transparente que rigen las actuaciones del 
mismo o de conveniencia o reputacional para Findeter.   
 
En este evento LA CONTRATANTE emitirá acta de suspensión y/o cancelación según corresponda, que se publicará 
en la página web del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER 
EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS. 

 
Por lo anterior, LA CONTRATANTE en uso de las facultades mencionadas, procede a suspender temporalmente la Convocatoria 
PAF-EUC-I-110-2022, a partir de la fecha. 
 
 
Para constancia, se expide a los 24 días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022). 
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